
EVIDENCIAS CONTRACTUALES 

Obligación No. 8 

 

 

Apoyar la articulación con los demás roles de la estrategia de formación, 
propuestos desde el grupo encargado de la Dirección de Formación Profesional, en 
lo que respecta al manejo y acceso a la información de manera oportuna, dando 
respuesta a los requerimientos necesarios, así como apoyar las acciones 
encaminadas a la planeación, ejecución y fortalecimiento de la formación. 



 

 



 

 



 


